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En atención a los escritos que anteceden en los que las partes coincidieron 
al señalar que la restitución del inmueble se verificó el 8 de julio de 2019, 
se requiere al extremo actor para que ajuste su actuación procesal a alguna 

de las formas anormales de terminación previstas en el Código General del 
Proceso, teniendo en cuenta que el objeto de esta acción, esto es, la entrega 

del bien arrendado al arrendador, ya se cumplió. Así mismo, adviértase que 
en este tipo de litigios no se persigue el pago de los cánones de 
arrendamiento y demás obligaciones derivadas del contrato, pues para ello 

el extremo actor debe adelantar las acciones pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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